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Señor(a) Alcalde(sa) 

Nos dirigimos a usted, e ingresamos la presente solicitud de acceso a la 

información pública, con el fin de obtener datos de la práctica de su I. 

Municipalidad en materia de Derechos Humanos, por medio de la respuesta a 

determinadas preguntas que se señalarán. 

La información que usted nos otorgue en virtud de la ley N° 20.285, será 

comparada con los datos de las otras 345 municipalidades del país, para luego 

ser analizada en un informe que preparará nuestra Corporación. 

En caso de requerir usted mayores antecedentes, lo puede realizar a los 

correo electrónicos bmarelic@cfundamental.cl y narevalo@cfundamental.cl .  

Atentamente, 

 

Branislav Marelic Rokov 

Corporación Fundamental 

 

 

 

Natalia Arévalo A. 

Corporación Fundamental 

  



SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

A. Actividades no contenciosas en materia de Derechos Humanos. 

1. ¿Tiene la Municipalidad alguna oficina (programa, departamento, división, 

dirección, corporación, unidad, etc.) que realice actividades no contenciosas en 

materia de Derechos Humanos?  

Nota 

Se pide se incluya en esta respuesta, a toda oficina municipal que a juicio de 

usted, realice actividades en materia de derechos humanos con las siguientes 

orientaciones: 

(1) Se solicita considerar como "actividad no contenciosa en materia de derechos 

humanos", a toda acción realiza por la Municipalidad que no involucre 

acciones ante Tribunales de Justicia o Autoridades Públicas, y que contribuya 

directamente a la promoción y vigencia de los derechos humanos 

reconocidos en nuestra Constitución, y en los tratados internacionales 

ratificados por Chile que se encuentren vigentes.  

(2) Actividades de este tipo serían por ejemplo pero no limitado a, iniciativas 

encargadas de promover y apoyar derechos de pueblos indígenas, migrantes, 

afro descendientes, mujeres, comunidad LGBTI, niñez, personas con 

discapacidad o adultos mayores. 

2. En caso de que exista(n) una(s) oficina(s) (programa, departamento, división, 

dirección, corporación, unidad, etc.) que realice(n) actividades no contenciosas en 

materia de derechos humanos, favor indicar el nombre de ésta(s) y la dependencia 

jerárquica que tiene(n) dentro de la Municipalidad. 

B. Actividades contenciosas en materia de Derechos Humanos. 

3. ¿Tiene la Municipalidad alguna oficina (programa, departamento, división, 

dirección, corporación, unidad, etc.) que realice actividades contenciosas en materia 

de derechos humanos? 

Nota 

Se pide se incluya en esta respuesta, a toda oficina municipal que a juicio de 

usted, realice actividades en materia de derechos humanos con las siguientes 

orientaciones: 

(1) Para efectos de esta pregunta, se solicita considerar como "actividad 

contenciosa en materia de derechos humanos", a toda acción realizada por 

la Municipalidad ante Tribunales de Justicia o Autoridades Públicas 

destinadas a la protección de derechos humanos reconocidos en nuestra 



Constitución, y en los tratados internacionales ratificados por Chile que se 

encuentren vigentes. 

(2) Se solicita considerar especialmente pero no limitado a como "actividad 

contenciosa en materia de derechos humanos", al ejercicio de acciones 

constitucionales, acciones anti discriminación, acciones de acceso a la 

información pública y acciones a favor de grupos en situación de 

vulnerabilidad o desventaja en la comuna. 

4. En caso de que exista(n) una(s) oficina(s) (programa, departamento, división, 

dirección, corporación, unidad, etc.) que realice(n) actividades contenciosas en 

materia de derechos humanos, favor indicar el nombre de ésta(s) y la dependencia 

jerárquica que tiene(n) dentro de la Municipalidad. 

C. Actividades contenciosas en defensa de los intereses de los vecinos. 

5. ¿Tiene la Municipalidad alguna oficina (programa, departamento, división, 

dirección, corporación, unidad, etc.) que realice acciones contenciosas en defensa de 

los intereses de los vecinos? 

Nota 

Se pide se incluya en esta respuesta, a toda oficina municipal que a juicio de 

usted, realice actividades contenciosas en defensa de los intereses de los vecinos 

con las siguientes orientaciones: 

(1) Para efectos de esta pregunta, se solicita considerar como "acción 

contenciosa en defensa de los intereses de los vecinos", como toda acción 

judicial o administrativa de parte de la Municipalidad que vaya en la 

protección de los intereses de los vecinos, y que no necesariamente se base 

explícitamente en la vulneración de algún derecho humano reconocido en 

nuestra Constitución, y en los tratados internacionales ratificados por Chile  

que se encuentren vigentes. 

(2) Se solicita considerar especialmente pero no limitado a como "actividad 

contenciosa en defensa de los intereses de los vecinos", las acciones contra 

la mala prestación de servicios públicos, las acciones contra obras públicas 

defectuosas, protección de derechos del consumidor o acciones penales, 

entre otras. 

6. En caso de que exista(n) una(s) oficina(s) (programas, departamento, división, 

dirección, corporación, unidad, etc.) que realice(n) actividades contenciosas en 

defensa de los intereses de los vecinos, favor indicar el nombre de ésta(s) y la 

dependencia jerárquica que tiene(n) dentro de la Municipalidad. 



7. En relación a la Dirección Jurídica de la Municipalidad, ¿Ha accionado judicial o 

administrativamente en defensa de los intereses de los vecinos? En caso de que sea 

afirmativo, por favor indicar que tipo de acciones ha ejercido en el último tiempo. 

Nota 

Los tipos de acción que se deben indicar pueden ser de cualquier tipo, 

(patrimoniales, administrativas, penales, constitucionales, de familia, etc.) 

siempre y cuando hayan sido ejercidos por la Dirección Jurídica de la 

Municipalidad. 

En relación al listado de acciones intentadas por la Dirección Jurídica, se solicita  

abarcar el mayor período de tiempo posible. 

D. Relación con otros organismos de defensa de Derechos Humanos. 

8. ¿Tiene la Municipalidad acuerdos vigentes con organismos de la sociedad civil para 

la promoción y protección (contenciosa y no contenciosa) de derechos humanos? En 

caso de que sea afirmativo, indicar el nombre del organismo de la sociedad civil y el 

tema del acuerdo. 

9. ¿Tiene la Municipalidad acuerdos vigentes con organismos públicos para la 

promoción y protección (contenciosa y no contenciosa) de derechos humanos? En 

caso de que sea afirmativo, indicar el nombre del organismo público y el tema del 

acuerdo. 

Nota 

La Municipalidad podría haber suscrito acuerdos de cooperación, por ejemplo, 

con la Corporación de Asistencia Judicial, Ministerio del Interior, Ministerio de 

Justicia o con el Instituto Nacional de Derechos Humanos, entre otros órganos 

públicos con competencia en derechos humanos. 
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